
COM PAÑIA DE CARGA PESADA REINA DEL CAJAS. S.A. COM CAPERECASA 

JUAN PIO M ONTUFAR Y M ANUEL QUIROGA 

T ELEFO N O 0 7 - 4 1 1 7 3 06 

CUENCA ECUADOR 

CONTRATO DE COM PRA VENTA DE ACCIONES 

Pr imera; Comparecient es.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En la ciudad de CUENCA a los 15 d ías del mes de Enero del año 

2019, com parecen en la celeb ración del p resent e cont rato de com pra vent a de acciones, por 

una part e y como CEDENTES los conyugues el Señor JARA SALTO RICHAR FAVIAN con C.t . 

010303801-4 y la señora ORTEGA VILLA M ARTHA JANETH con C.l 010237396-6 y por o t ra 

parte como CESIONARIO, el señor TORRES TORRES PEDRO JESUS con C.l 010471315-1, t odos 

los com parecient es son m ayores de edad y capaces ant e la ley para ob l igarse y cont rat ar. 

Segunda: Ant ecedert t es.- Los conyugues el señor JARA SALTO RICHAR FAVIAN y la seño ra 

ORTEGA VILW M ARTHA JANETH, d isponen de t res acciones N UM ERO 02, 16 y 28 cada una 

valo rada en $25.00 dó lares de los Estados Unidos de Nort eam érica de la Compañía de Carga 

Pesada Reina del Cajas S.A. COM CAPERECASA. 

Tercera: Cesión.- Con los ant eced ent es expuest os, los conyugues el señor JARA SALTO RICHAR 

FAVIAN y ia seño ra ORTEGA VILLA M ARTHA JANETH CEDEN {t ransf ieren} en fo rm a t o t al y 

def in i t iva, a favo r del señor TORRES TORRES PEDRO JESUS, la acción núm ero 28 que posee en 

la Com pañía de Carga Pesada Reina del Cajas S.A. COM CAPERECASA. Y descr i t a claram ent e en 

la cláusula ant er io r , sin reserva de ninguna nat uraleza, con et f in de que t odos los derechos 

que ost ent aban a consecuencia de aquel la t i t u lar id ad , sean de la nat uraleza que sean , en 

adelant e le p er t enezcan, exclusiva e ín t eg ram ent e, al cesionario . 

Cuar t a: Acept ación.- El señor TORRES TORRES PEDRO JESUS, acep t a in t eg ram ent e el p resent e 

cont rat o por ser o to rgado a su favo r y, los CEDENTES por así convenir a sus in t ereses. 

Ult ima.- Suscr ipción.- En const ancia de lo declarado y est ipu lado , los com parecient es 

suscr iben el p resent e docum ent o por Tr ip l icado . 

JARj f íALTO RICHAR FAVIAN 

C.I.- Ólé3038üIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-4 

OR® f f V l LU ' M A RTH A JANETH 

C.I.010237396- 6 

TORRES JORRES 

C.I.0194'71315-1 

CESIONARIO, 



CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Doctor 
Carlos Eugenio Yunga Quizhpi 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
DE CARGA PESADA REINA DEL CAJAS S.A COMCAPERECASA 
Presente.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la t ransferencia de acciones por la vía de 

contrato de compra venta de acciones de la COMPAÑIA REINA DEL CAJAS S.A. COMCAPERECASA 

con número de RUC 0190323536001, realizada elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 13 de Enero de 2019, en esta ciudad de 

Cuenca. 

Al efecto informo que la t ransferencia de acciones se realizó a t ítulo (oneroso o gratuito) TORRES 

TORES PEDRO DE JESUS de la siguiente manera: 

Número de acciones transferencias UNA con un valoreada una de $ 25.00 USD, (VEINTE Y CINCO 

CON 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA), por un total de la transacción 

$25.00 USD, (VEINTE Y CINCO CON 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA). 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Ríchar Jara Salto 
ce. 0103038014 

M arthSOrtegá Villa 
ce. 0102373966 

Pedro Torres Torres 
ce 0104713151 



 



 



 


